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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veinticinco (25) de julio de 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para 
notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia de la señora Magistrada MYRIAM ÁVILA ROLDÁN, mediante fallo del 20 de junio de 2024, resolvió: 

DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela promovida por el apoderado MOREYMA KATHERINE LOZADA 

BECERRA, contra la Sociedad de Activos Especiales –SAE-, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 

Extinción de Dominio de Cúcuta, el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá -Sala de Extinción de Dominio. 
 
Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la 
presente notificación. En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo 
electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 

 

En virtud de ello, con el propósito de garantizar el debido proceso de las partes e intervinientes del mencionado 
proceso de extinción de dominio radicado bajo el número 54001312000120180003501, en especial a los afectados 
JOSÉ MARÍA PEÑARANDA, JOHELY ECHEVERRI BETANCOURT, JENRY ANTONIO BACCA, CARLOS CÁCERES, 
ANDRÉS PORTILLA, ANDRÉS EDUARDO PORTILLA LUNA, LUISA MARÍA SERRANO RUEDA y CARLOS ABDUL 

CÁCERES, así como a los terceros interesados. 

 
De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
 

 

DIBEY MARCELA ROBAYO ROCHA 
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